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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serenísi

ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su im portante 
«alud.

MINISTERIO DE HACIENDA*

Segunda seccion.~Circular.
Su Alteza el Regente del Reino se ha servido di

rigirme con fecha 14 del corriente el decreto si
guiente:

«Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la 
«Constitución de la monarquía española Reina délas 
«Españas, [y durante su menor edad D. Baldomero 
«Espartero, Duque de la Victoria y de Morella, Re- 
«gente del Reino , á todos los que las presentes vie- 
«ren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo í? «Los documentos justificativos de a n -  
«ticipaciones y suministros hechos para atenciones 
«de guerra, y los recibos del medio diezmo de 1837 
«y 1838, y los de caballos requisados, se continuarán 
«admitiendo por todo su valor como hasta aqui , en 
«pago de la contribución extraordinaria  de guerra «de 180 millones.

Art. 2? «Los expresados documentos de anticipa- 
«cionesy suministros se admitirán también en pago de 
«las contribuciones ordinarias devengadas hasta fin de 
«Diciembre de 1840, y de las cantidades que resul- 
«tan por cobrar de la contribución extraordinaria 
«decretada por la ley de 30 de Junio  de 1838, y se- 
«rán para estos casos trasferibles de una provincia á 
«otra con las formalidades que el Gobierno conside- 
«re necesarias.

Art. 3? «Se suspende por ahora y solo hasta fin 
«de Marzo de 1842, la admisión de los documentos 
»de anticipaciones y suministros anteriores al 1? de 
«Enero de 184Í en pago de las contribuciones ordi
n a r i a s  corrientes, ó sea de las vencidas desde esta 
«misma fecha, que no estuviesen realizadas á la p u -  
«blicacion de esta ley. P o r tanto mandamos á todos 
«los tribunales, justicias , gefes, gobernadores y de
finas autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guar
d e n  y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
t e  ley en todas sus partes. Tendréislo entendido pa- 
«ra su cumplimiento, y dispondréis se im prim a, pu
blique y circule.zrEl Duque de la V ictoria .«

Y deseando S. A. conciliar el beneficio que por 
esta ley se hace á los contribuyentes para el pago de 
los impuestos ordinarios vencidos hasta fin de D i
ciembre de 1840, y de los descubiertos por la con
tribución extraordinaria de 1858, permitiéndose no 
solo la admisión de los documentos, sino consintien
do la extralimitacion de los mismos por medio de la 
trasferencia de una provincia á otra , con la seguri
dad de que los indicados documentos han de ser le
gítimos; se ha servido mandar que se observen las reglas siguientes:

V Para que los documentos justificativos de dñ -  
Ncipaciones y suministros hechos para atencionel Ae 
guerra de que trata el art. 2? de esta ley, puedan ser 

ñutidos por las oficinas de hacienda civil en pago 
6 contribuciones que expresa, y en los casos 

ĵUe ôs ^ec âra trasferibles de una provincia á r a » han de llevar al respaldo el sello de la inten- 
encia de la provincia de que proceden, y la toma 
Vi?20? contador de Rentas de la misma.El tenedor de los indicados documentos que 
s presente en p ag o , si es pueblo, han de extender 

^^continuación del mismo documento el alcalde y pro- 
j ,  ra(*or in d ic o  la obligación de responder el pue- 
llos - ?nte cuatro meses , de la legitimidad de áque- 
pon* GS Pa r^ cu â r » h a de prestar la misma res-
de ^  ,a(̂  Y Por igual tiempo bajo su firma, si esgarantía para las oficinas, y en su defecto por 

™ que lo sea á satisfacción de estas.
Los intendentes, bajo la mas estrecha respon

sabilidad, remitirán á la dirección general de Ren
tas provinciales y á la contaduría general de Valo
res relación mensual de los documentos en que du
rante el mes se estampe el sello y ponga la toma de 
razón de la contaduría; y de los que por efecto de 
la trasferencia se hayan admitido en pago durante 
el mismo mes procedentes de otras provincias, ex
presando la de su origen, nombre del sugeto ó pue
blo que hizo el suministro ó anticipación, distrito 
militar donde se liquidó, la fecha é importe del do
cumento, el pueblo ó. particular que le adquirió, á 
quien se haya admitido.

4.a Las expresadas dirección de Rentas provincia
les y  contaduría general dé Valores ejercerán la vi
gilancia conveniente por medio de estas noticias 
oportunamente adqu ir idas; y  con el fin de que las 
obtengan extendidas de una manera uniforme, c ir
cularán un modelo á las intendencias de todas las 
provincias, corrigiendo en tiempo los defectos y  
omisiones que n o ten ,  y  dando cuenta al Gobierno en caso necesario.

Lo que comunico á V* de orden de S. A. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1841.= 
P edro  Surrá y  Rull.=Sr„...

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 
D E  ULTRAMAR.

Al comandante general interino de M arina del 
departamento del Ferrol se dice lo que sigue:

Exemo. Sr.=Reconocida la necesidad de llevar á 
cabo el establecimiento del colegio naval m ilitar 
creado por decreto de 28 de Febrero ú ltim o, solo la 
notoria escasez de recursos embarazaba su ejecución. 
E n  tal estado pareció oportuno invitar á las dipu
taciones provinciales de Galicia para que por via de 
anticipación reintegrable auxiliasen con parte del 
importe del presupuesto de la habilitación del edi
ficio que ha de servir para el expresado colegio. Los 
gefes políticos de la Coruña y Orense han contesta
do en la persuasión de que aquellas diputaciones ha- 
rian gustosas el anticipo que se les demandaba á 
pesar de sus cortos medios ; y la de Pontevedra con
testó desde luego en los términos siguientes :

Excmo. S r . : E n  la sesión de este dia se ha to
mado en consideración por la diputación la carta 
que V. E . con fecha del 12 dirije al Sr. gefe políti
co , presidente, y á los individuos de esta corpora
ción excitándoles para que en calidad de anticipa
ción proporcionen á V. E . la cantidad de 12,(J00 rea
les para proceder al establecimiento del colegio na
val en el departamento del Ferro l, y poner en eje
cución la determinación del Gobierno que asi lo tu
vo por conveniente al objeto que se propone.

Reconoce la diputación la importancia de una re
solución que ofrece á la nación ej medio de fomen
tar  la marina levantándola del estado decadente en 
que se encuentra ; y Ferrol y todo Galicia hallará 
un recurso de prosperidad. La diputación felicita á 
V. E . por un pensamiento tan patriótico; y deseosa 
de contribuir á su ejecución, acordó otorgar á V. E. 
la suma de los 12,000 rs. que pide, no obstante á 
que los fondos de que puede disponer no le permi
ten extenderse á mayor cantidad como quisiera, pa- 
rá manifestar á V. E. los elogios con que ha sido re
cibido el proyecto de establecer en el Ferrol el colegio naval.

E n  tal concepto me manda el Regente del Reino 
autorizar á V. E. para que perciba dicha cantidad 
y las que franqueasen las otras tres diputaciones 
provinciales de Orense, Lugo y la Goruña, librándo
les V. E. un documento en que se acredite la entre
ga , el cual será cancelado tan pronto como se les 
pueda reintegrar, que no deberá tardarse mucho en 
ello; y espera finalmente S. A. que proceda V. E. 
sin demora á la habilitación del expresado edifipiq 
según las órdenes que al efecto se expiden por se
parado. Dios guarde á V. E . muchos Anos. Madrid $6 de Agosto de 1841, = Camba,

A la diputación provincial dé Pontevedra.=En 
vista de Jo que se sirve man¡festarm<| esa diputación 
provincial en su carta de 17 del corriente, prevengo

de orden del Regente al comandante general del de
partamento del Ferrol reciba los 129 rs. que antici
pa para el colegio n a v a l , y facilite al mismo tiempo 
el correspondiente documento para que sean reinte
grados tan pronto como se pueda verificar, que es
pero sea muy en breve, S. A. el Regente del Reino, 
que sabe apreciar todos los actos de patriotismo, 
cualquiera que sea su escala, me manda dar á esa di
putación provincial las gracias por la prontitud con 
<̂ ue ha acudido en auxilio del Gobierno. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1841.= 
Gamba.

El gobernador capitán géneral de la isla de Cuba avisa 
con fecha de 21 de Ju lio  próximo pasado que en aquella ca
pital y demas puntos dé la isla continúan el buen órden y  
tranquilidad pública.

M IN ISTER IO  DE  LA  GO BER NACION  D E  LA  PEN INSULA.

S. A. el Regente del Reino ba tenido á bien resolver que 
D. Antonio Freat , oficial agregado á la administración p rin 
cipal de Valencia, pase en la misma clase y con el propio 
sueldo á la del correo general de Madrid. Para esta vacante 
ha nombrado á D. Tadeo Blanco, administrador de la estafe
ta de Já t iv a ,  ambos á solicitud suya. Para esta resulta á Don 
Juan Lorenzo Guisasola, oficial cuarto de la principal de 
Lugo. Para esta vacante á D. Luis de Yandiola , interventor 
cesante de Jaca.

Asimismo ha tenido á bien jubilar á D. Leonardo Perez 
del Camino¿ oficial tercero de la administración principal de 
Médina del C am po,y  nombrar para esta yacante á D. Domin
go Medina, administrador de la estafeta de H a ro , y para esta resulta i D, Pedro José Yillasante, cesante de la misma.

S. A. el Regente del Reino, por decreto de 26 del actual, 
ía tenido a bien nombrar gefe político en propiedad de la 
provincia de Ciudad-Real a D. Juan Alix , que lo ha sido 
le las de Jaén y Badajoz.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRÁNGERAS

E S T A D O S  U N I D O S .
CAUSA DE MC. LEON.

Presidencia del Ju stic ia  M ayor N elson y  los jueces  Com
mau y  Brouson.

Una concurrencia numerosísima se hallaba reunida antes 
de ayer por la mañana, por ser el día que se había señala
do para oir los argumentos en esta causa. A las nueve y  me
dia compareció Me. Leod acompañado del SherifF del Niága
ra , y se sentó en el hueco de una ventana. A las 10 en pun
to los honorables jueces ocuparon sus asientos y preguntaron 
si el consejo estaba suficientemente instruido acerca del asun
to que se iba á discutir.

Mr. Spencer contestó que nada ignoraba de lo que con
cernía al acusado. ^

El procurador general no habiendo llegado todavía , se 
procedida examinar algunos preliminares, y poco tiempo 
después se presentaron Mr. Wood y Mr. H a l l ,  Mr. Speu- 
cer y Mr. Bradley, son los defensores de Me. Leod, quien 
se sentó entre los dos.

Eutonces se entabló una cuestión sobre cuál de los dos 
partidos debia entablar el argumento. El procurador general 
alegó que por haberse verificado una demora, el derecho de 
comenzar correspondía á su lado.

El tribunal dijo que no era esto una cuestión vital,  y o r
denó al defensor del acusado que comenzase,

Mr. Bradley leyó la contestación del Sberiffal auto, aña
diendo que Me. Leod estaba bajo su custodia por órden Uel 
tribunal de Oyer y Terminer expedida en Marzo de 1041, y  
en la que Me. Leod era acusado de asesinato: también habia 
un escrito, copias respondendum por parte del pueblo, en 
el que se le acusaba de haber destruido el vapor Carolina, 
subiendo la pérdida ó la cantidad de 500 ps.

Mr. Bradley procedió inmediatamente á leer la siguiente 
declaración jurada.

Declaración jurada.=A!ejandro Me. Leod al pueblo. ==* 
Ciudad y condado de N ew -Y ork .=A ie jandro  Me. L* o d , el 
acusado en esta causa, después de h$ber jurado como cortes-



'pon de-, expone* qué habiendo lei<ío la contestación del Sle* 
r i á T del Niágara ,  al escrito de Habeas Corpus ,  y á causa del 
cual e! deponente ha sido conducido á la presencia de este ho- 
t rorable t r i buna l ,  el acusado,  respecto de esta coutestacion-, 
ex pone y dice :

Q u e  en e1 mes de Diciembre de 1837 un £rupo de ho m 
b r e s ,  cuyo numero cree el acusado seria de 200 á 3 0 0 ,  salió 
del Estado de New-Yorck y  se posesionó por tuerza de Navy 
í s i and ,  en el rio N iágara ,  si tuada On el alto Canadá,  y que 
a!li se defendieron á mano armada contra las autor idades de 
dicha provincia y contra el dominio de S. M. la Reina de I n 
glater ra  , haciendo fuego con un canon sobre los súbditos de 
8. M. enCh ippetva  de dicha provincia.

Que los que ocupaban Navy Island , según ha sido infor
mado el que expone ,  eran la mayor  parte ciudadanos de, ios 
Estados Unidos,  mandados por olro ciudadano nominado R e u • 
salaer.  .

Que después de las informaciones que él  ha recibido y que 
cree ve rdadera s ,  dichos invasores estaban abastecidos de to
do lo necesario para lá invasión, y que lodo o t a  de los Estados- 
U nidos.

Que con el objeto de r e p e l e r á  dichos invasores é impe- 
d*r el desmembramiento de los dominios de S. M . , se o rgan i 
zó un ejercito de 2,500 hombres en Chippévva,  por manda 
to de la autor idad y  bajo la dirección del Gobierno p r o 
vincial.  v

Que entre este ejercito y  los que ocupaban á Navy  Island 
se lompieron las hostilidades.

Que con los auxil ios que los invasores recibían de los 
ciudadanos residentes en los Estados-Unidos,  los esluerzos de 
las autor idades provinciales fueron por largo tiempo inútiles,  
conservando la isla hasta el 16 de Enero de 1858.

Que el dia 29 de Diciembre de 1857 el vapor C a r o l i n a, 
procedente  de Blak Rock ó de Búl lalo,  desembarcó en Na* 
vy Island una gran cant idad de pertrechos mi l i ta r es ,  esta
bleciendo por medio de él ana activa comunicaviou entre la 
citada isla y Scklosser del Estado de N e w - Y o i k ,  de donde 
trasportaba , según el deponente ha sido informado y cree 
ser v e r dad ,  provisiones,  hombres y  pertrechos de gue rr a  pa
ra auxi l iar  a los que hostil izaban á las tropas de S. M.

Que en la tarde de aquel  dia el dicho vapor  hizo dos ó 
tres viages entre los ya citados lugares.

Que según La sido el deponente i nformado,  lo que cree 
ve rdade ro ,  que en la tarde siguiente se organizó en Ghippe-  
wa una pequeña escuadra de botes y hombres armados bajo 
el mando del com^iel Allet» Me. Nab (cuyo mando le fue 
conferido por orden del Gobierno de 8. AL), con el objeto de 
apoderarse de  dicho vapor  en cualqui er  sitió en que se e n 
contrase.

One  según el deponente ha sido inforhiado y  cree v e r 
d a d e ro ,  las personas que componían la expedición eran to
d a 1* fieles súbditas de 8. M . , las cuales ,  después de haber es
tado algún t iempo en busca del C aro lina , Je encontraron a n 
clado en el Dock oí Scklosser,  atacándolo allí mismo,  val ién
dose para ello de t spadas y armas de fuego ,  y que después 
de algunos momentos de combate la t r ipulación lo abando
nó , s en do  en seguida destruido*

Que  dicho ataque tuvo lugar  entre  doce y una de la m a 
ñana del 30 de Diciembre.

Que  este ataque fue ordenado por  las autor idades ,  y  que 
en ei combate murió un empleado á bordo del Carolina  , por  
huLer recibido un balazo de fusil en la cabeza. ! ■ ^

Que dicho mnet to  l lamado Durfee dejó de exis t i r  durante  
el ataque por mano de uno de los que componían la espedí -  
cien y no por otra persona,  de ningún otro modo , ni eu uin- 
gun otro t iempo.

Que el que expone ha sido acusado de haber  causado la 
muer te  de dicho D u r f e e , y que esto no es ve rd ad ,  pues quien 
le mató fue uno de los que componían la expedic ión,  y no 
asesinándolo , como se d ice ,  sino en un combate legak

Que jeguii l?atúa sido informado y cree v e r d a d , ' l a  des
trucción del Caro1 ¿na y del  mismo modo que la muer te  del  
empleado á su bordo ,  fueron aprobadas por el Gobierno na
cional de la Gran Bre t aña ,  como un acto de natural  defensa 
ejecutado por las autor idades de la proviucia del Al to C a 
nadá.

Que spgiin han infoimado al deponente , lo que cree ver 
d a d ,  el Gobierno federal de los Estados Unidos ,  inmediata
mente después de la destrucción del C a r o l in a , abrió una cor- 
r spondencia con el Gobierno de 8. M. exigiendo una r epa
ración ; y que esta, correspondencia no se había todavía t e r 
minado.

Y eu confirmación de todo lo expues to ,  el deponente se 
refiere á la correspondencia que ha mediado entre el G o 
bierno federal jie los Estados Unidos y el de la Gran  Breta
ña ; á las tres comunicaciones hechas por el Pres idente de los 
Estados-Unidos  al Congreso , y á ios documentos que las 
acompañan;  á la carta dir igida por Mr .  F o x ,  ministro de 
8* iVl. B. , al, Secretario de Estado de los Estados Unidos ,  y 
a la copia de la credencial  de Mr .  Fox.  Por todo lo alegado 
el «spera que su pri s ión,  después de bien examinada ,  se con- 
s i d t ra iá  como injusta,  y que la l ibertad le será restituida.

El acusado dice después ,  que él no estaba en el número 
de las personas que componian la expedición contra el C aro - 
lina  , que ni aun las a compañaba ,  y que por consiguiente no 
habia muei to  al ci tado Durfee.

Mas abajo se yp-.=*Alejandro Mac.  L e o d . ^ F i r m a d o  y j u -  
íado en pleno t r ibunal  r el 6 de Mayo ante m í . = W .  P.  H^ -  
l i e t , escribano del supremo t r ibunal .  ,

Estados Unidos de Amér i ca . ^Depa r t amen to  de Estado.«a 
A  todos los que t i  presente puede i n t ensa r .

Certifico que el adjunto documento es una verdadera  c o 
pia del origina!.

En testimonio de e l l o ,  vo Daniel  W e b s t e r ,  secretario de 
Estado de los Es t ados -Un idos , he suscrito mi nombre y sellá- 
¿o!o cor» el sello del depar tamento de Estado.

Cindad de Washington  el 27 de Abril  A. D. 1841 ,  y 6o  
de la independencia de los Estados-Unidos  de América.  
(Sello).  Dan*! Webs t e r .

Victoria por la gracia de Dios,  Reina del Reino Unido de 
la Gran Bretaña y de I r landa , defensora de la fe $fc. 8$c. $fc. 
Al presidente de los Estados Unidos de Amér i ca ,  salud: 
Nuestro buen amigo. Ya habréis sabido por nuestra carta dt 1 
2*) la tns te  noticia de la muerte de su úl t ima Magostad mi es
tro Honorable  y muy amado l io,  de bendecida memor i a ,  del

mismo rníído que nuest ra exal tación al trono de éste reino.  A 
consecuencia de estos acontecimientos,  consideramos como nues
tro p r ime r  deber  confirmar y r -novar  las credenciales de 
nuest io amado i F m y  Stephcn Fox Esquire  , y nombrar le  
nuest ro enviado extr aordinar io  y ministro plenipotenciario 
en los Estados-Unidos.

Estando cierta de que la conducta de Mr .  Fox  le habrá 
graugeado vuestra cstnn cion por les esiuotzos que  en todas 
occisiones ha hecho, para mantener  la amistad y buena int el i 
gencia entre los dos países: os suplicamos continuéis dando 
entero crédi to á lodo lo que Air. Fox os comunique en nues
t r o nombre ,  y pr i nc ipalmente,  ctiando en obediencia á nues
tras órdenes ,  os as-gure de nuestros ardientes deseos por la 
salud y prosperidad de los Estados-Unidos.  Asi os r ecomen
damos á . la protección del Todo-pode roso. Dada en nuestra 
corte de Kensington , el 27 de J unio del año dei  Señor 1837 
y pr imero de nuestro íeinado.  •

Vuestra  buena■’amiga. == (F i rmada . )  =» Victoria.  s=(Con tra  
firmada.) =  Paimerston.

Estados Unidos de América.  =D ep a r i am cn to  de E s t a d o . ^  
. A lodos los que i a presente pueda interesar.

Certifico que el documento incluso es una copia fiel del 
original.

Kn testimonio de lo cua l ,  yo. Daniel W e b s t e r ,  secretario 
de  Estado de los Estados Unidos ,  he suscrito mi nombre y 
scdládole cotí el sello del Depai  lamentó de Estado.

Ciudad de- Washington 27 de Abril  A. D. 1811 y 65 de 
la independencia de los Estados-Unidos.  ( 8 e l l o . ) =  Dan7! 
Web»ter .

Ext rac to  de una nota de Mr .  Fox  á Mr .  W é s t e r  con fe
cha de 12 de Marzo de 1841.= R l  Gobierno de 8. M. ha t om a
do en consideración la correspondencia que ha tenido lugar  
en Wash ing ton entre el secretario de Estado de los Estados- 
UnidosMr .  Forsyth y el abajo firmado , que contiene dos c a r 
tas con las techas de 13 y 29 de Dic i tmbre á Mr .  Fo isyth ,  
concernientes al arresto y aprisionamiento de Ale jandro Mac 
Leod del Al to Canadá por las autor idades de Estado de Nevr- 
Yoik  por un pretendido cargo de asesinato al ser  encargado 
de la captura  y destrucción del vapor Carolina  en 29 de Di
c iembre de 1837. El abajo f i rmado,  en pr imer  l u g a r ,  hace 
conoce* al Gobierno de los Estados-Unidos que ei de S. M.  
aprueba el part ido que en esta correspondencia ha tomado el 
abajo f i rmado,  del mismo modo que el lenguaje que  adopta 
en l a g a r t a  oficial ya mencionada,  autor izándole para exigir  
formalmente del Gobierno de los Estados-Unidos,  en nombre 
del de 8. M. ,  la inmediata l ibertad de Ale jandro  Mac Leod.  
Las razones que el Gobierno Británico da para hacer  esta de
m an d a ,  son las siguientes:  Que el acontecimiento que ha d a 
do origen á la prisión de Mac.  L e o d , ha sido de un carácter 
público y ejecutado por personas plenamente autorizadas por 
las autor idades coloniales ,  á fin de hacer todo lo que fuere 
necesario para defender  el terr i tor io de S. M. y para prot e
ger á sus súbditos.  Los súbditos de 8. M. que cumpl ieron con 
un acto público de d e b e r ,  por consiguiente no pueden res
ponder personalmente á las leyes y t r ibunales  de un pais ex -  
t rangero.

Var ias  cartas se leyeron entonces de Mr.  Scott  de Búffa- 
lo á Mr .  F i l lmore  , y del Mayor  de Rúfifulo al presidente;  
de Mr .  Barker  , colector Üe adúanas , de Mr .  Ga rrow  , las 
cuales hacían ver los socorros que se habían enviado á los in
surgentes del Cauadá,  pidiendo ademas la intervención del 
Gobierno.

Mr .  8pencer  leyó también el despacho oficial remit ido 
por Mr .  Fox á Mr.  Forsyth confirmaudo estos hechos,  y a p e 
lando á la autor idad suprema para ar r es ta r  los con tr aven to
res, y una contestación de Mr.  Fo r s y th ,  incluyendo una copia 
concerniente á la quema del Carolina  , en que demostraba su 
sentimiento por esta circunstancia,  y precisamente cuando el 
presidente t ra taba de contener estos d is tu rb ios ,  y en el que 
se disponía á conceder  una reparación.

Mr.  Spencer  dijo que esta carta era de la mayor  impor
tancia , pues probaba que el hecho era una cuestión interna
cional.

Después leyó otra carta de Mr .  Fo x  á Mr .  Forsyth  con 
fecha de 6 de F eb re ro  de 1838 , demostrando el carácter  p i 
rata del Carolina f no autorizado por las leyes de los Estados- 
Un idos ,  y que por consiguiente al dest rui r le  no podían ha
cer ninguna reclamación,  pues solo se atendía en esto á la se
gur idad personal.

La carta que  se leyó después fue una del gobernador  
I l ead  á Mr .  Fox  con fecha del 28 de Diciembre de 1837 , en 
la cual se veian los informes que habia recibido el coronel 
Me. Nabb , de Búffalo,  acerca del vapor Carolina  , el cual 
emplearan algunos piratas para suministrar  á N a v y  I s la n d  
toda suerte xle provisiones , armas y municiones ,  po-* lo cual 
resolvió dest ruir la.  Al  fin la encontraron con hombres a r m a 
dos á bo rdo ,  y un centinela les pidió la contraseña &fc.

Despees se procedió á leer otra carta de Mr .  Benton p r o 
curador  general  en Búffalo , dir igida á Mr .  Forsyth con fe
cha del 6 de Feb re ro  de 1858. En ella se veia que Me. Ken -  
sie y Van Renssalaer habían tomado posesión de N a v y  I s la n d  
permaneciendo all í  desde el 14 de Diciembre hasta el 14 de 
E ne r o ,  teniendo cuidado de .̂ hacer venir todo lo necesario,  
asi para el ataque como para la defensa. Que  también habían 
mandado algunas part idas á G ra n d  é  Is la n d  y capitaneadas 
por Van Kdissalear  , y desde donde habiau hostilizado á los 
habitantes del Canadá.  Que  Alien Me. Nabb habia también 
t nvlado una expedición para dest rui r  el Carolina y poique 
era muy conocido , y esta expedición la mandaba Andreid  
Dreu.

Mr.  Spencer  leyó entonces una carta de Mr .  Stevenson á 
lord Paimerston con fecha 22 de Mayo  de 1858f diciendo que 
en obediencia á las instrucciones de su Gob ierno ,  ponía en no 
ticia de 8. M.  un grande ul t ra je  (y aqni  hablaba de su n a 
turaleza) ,  y que t rataba de hacer  las debidas reclamaciones.

Mr .  Spencer  observó aqui que estas r tclamaciones hacían 
de este ntgoeio un asunto nacional.

Mr .  Spencer  cesó de presentar documentos;  pero- hemos 
sido favorecidos con una copia de tos puntos á que  la causa 
debía someterse,  los cuales insertarnos.

1? El a taque y destrucción del Carolinay  han sido un pú 
blico acto de fuerza)  hecho por mandato de: Gobierno bi l la

meo. Los individuos ,  de cónsignieñte } fÚW¿én sor r?<n 
sables de ello en ningún t r ibunal .

2£ El supremo t r ibunal  no tiene pues déroF-Y* para e«n,j 
nar  á este i ndividuo;  y por consiguiente puede éleVár al T  
curador  general  del  distri to la orden de nolíe p H s 'e g / ^  " 
esta causa.  ̂ tl1

5? El  derecho de ordena r  tal nolle p r o s e q u i , antes de re 
visar los estatutos,  pertenece al procurador  del distrito p, * 
consiguiente ahora es incumbencia del poder ejecutivo 
lluenciado por consideraciones políticas. Las mismas razo 
que han inducido ai oficial del Gobierno á t ra tar  de q,je ^  
se cometa equivocación a lguna ,  debe tenerlas ahora el tribu° 
nal con el mismo objeto.

4? Los Estados Unidos han pedido al Gobierno británjc 
una reparación por haber  invadido su terri torio , por haber 
dest ruido las propiedades y por haber  muer to á sus ciudadanos 
y este asunto está todavía en contestación con el objeto de 
l levarlo á un arreglo definitivo. El Estado de New.York  no 
debe po r  tanto interponer  su jurisdicción en una parte de 
esta ofensa pública* hecha á los Estados-Unidos.  Esto es ¡r, 
CUmbencia de una autor idad del Estado,  repugnante á la Cons 
tilucion y á las leyes de los Estados-Unidos,  y que no dejaría 
de causar ei mayor  conílicto á su jur isdicción.  Su tendencia 
principal  es e levar  á los Es.tMos,-Unidos, y por .consi-g.uienle 
envolver  á los dos paises en una guerra.

5? Por  la Consti tución de los Estados Unidos , el poder 
de dec la ra r  la guer r a  , concluir  la paz é in te rrump ir  las re
laciones ext r angeras  con nuest ro pais,  pertenece al Congreso 
ó al Gobierno general .

La acusación hecha contra Mae.  Leod , es tm acto de pá. 
blica violencia hecha por la Gran -Bre t aña  y de un carácter 
hostil.

Toda  intervención por  parte de la autor idad del esta- 
d o , es y será incompatible con el ejercicio de estos altos 
poderes.

Si (a alegada ofensa fuese reconocida por el tribunal de 
los Estados-Unidos,  el juicio de este caso individual  seria in
compat ible con las pendientes negociaciones que existen en* 
tro los dos Gobiernos ,  é indigno igualmente del honor y dig
nidad de entrambos.  0

Si el ataque hubiese sido hecho en un puerto ó arsenal del 
dis tr i to de Colombia ó de otro sitio comprendido en la juris
dicción del t r ibunal  de los Es tados -U n id o , el lugar  del cho
que hubiese sido entonces el mismo que actualmente.  Enton
ces el t r ibunal  de los Estados-Unidos se hubiera apresurado 
á p roh i b i r s e  persiguiese al i ndiv iduo ;  luego lo m is m o  debe 
ahora hacer el Estado de Ne>v-York.

Estas consideraciones demuestran claraineute que el tri- 
bu nal debe absolver  al reo.

W .  Woods  Esq. se levantó entonces y se opuso á esta 
mocion,  alegando las razones siguientes:

El  pueblo de los Estados Unidos ,  por conduelo de J. L. 
W o o d s ,  p rocurador  del distri to y del condado del Niágara, 
dice que las razones alegadas por Ale jandro Mac Leod no 
son suficientes ante la ley para que sea descargado del cri
men que  se le imputa.

,.1? El  ataque d r l  vapor  C a ro lin a9 buque perteneciente á 
un ciudadano de los Estados Un idos ,  y que uinguna relación 
tenia con los insurgentes de Navy is land,  y qué  navegaba en 
las aguas del rio Niágara , haciendo un tráfico permitido v 
con licencia del Gobierno de los Estados Unidos,  fue hecho 
cuando estaba anclado en Sklosser,  en el Estado de New- 
Yo ik  , y por consiguiente fuera de la jurisdicción del Canadá.

2? Ni él gobernador  del Alto Canadá,  ni el coronel Al leu 
Me.  Nabb  tenían de recho,  poder,  ni autor idad para enviar una 
expediciou á este Estado á fin de dest rui r  dicho vapor ,  y por 
consiguiente estos actos de no autorizada violeucia son indivi
dua! es ,  y como tales deben ser castigados.

3? Amos Durf ee ,  de cuyo asesinato se acusa al prisionero, 
era un pacífico ciudadano de los Estados Unidos;  quenada 
tenia que ver  con los insurgentes de N avy - l s l an d ,  quenada 
babia hecho contra el Estado de los Estados-Unidos,  ni contra 
los derechos de la Gran -Br e t aña , y sin embargo ha sida ase
sinado en el ter r i tor io de dicho Estado en el momento en que 
huia desarmado de los agresores,  y después que estos se ha
bían ya apoderado del vapor.

4? Las razones que alega el prisionero no demuestran que 
su prisión sea injusta é ¡ legal ,  y que no se deba tratar de 
descubr i r  si el reo es inocente ó culpado.

5? Por la contestación del SheriíF el prisionero ha si ¿o 
detenido por hal larse acusado de asesinato,  y las razones que 
este alega en su propia defensa no pueden ser c a l i f i c a d a s  por 
este t r ibunal  de laisas ó verdaderas.

Mr .  Hal l  se levantó y dijo , que los argumentos que aca* 
baban de ser expuestos solo tenían relación con una cuestión 
p r e l im ina r ,  y que él se hal laba dispuesto á p r o b a r  que el 
t r ibunal  no tema que ver  en nada del asunto.

Mr .  Spencer  reclamó el derecho de vent i la r  todas las cues
tiones que pudiesen or i ginarse ,  y p a r t í c u l a » mente la gran 
cuestión nacional , cuyo giro habia tomado ya la causa.

E l  t r i b u n a l : El  pueblo tiene ei derecho de v e n t i l a r  la 
cuestión pre l iminar  sobre la moción que se ha hecho eu opo
sición.

M r . H a l l  i Si el t r ibunal  se decide en contra nuestra,  
do presentar  al t r ibunal  los documentos en que se apoya U 
acusación,  y después disentir en presencia del gran jurado»1 
el t r ibunal  tiene ó no derecho de vent i lar  esta cuestimu

Mr .  Spencer  contestó, por  haber le  el t r ibuna l  hecho ud®’ 
pregunta ,  que .no podia entonces discut i r  esa mater ia  dé acu
sación ; que la cuestión principal era el descarga* al prifume- 
ro del peso de una ley internacional  , y que  esta era la unié* 
que merecía ser ser iamente venti lada.

M r ,  H a l l  \ Nosotros afirmamos que el t r ibunal  aqni p r ^  
sente no t iene derecho p¿ira vent i lar  esa cuestión.

E l  j u e z  B r o u z o ñ : Supongo que la mocion tendrá por ob
jeto el de ¡cargo del acusado,  y os afirmara que »6 debo ser 
descargado ; luego no sé qué objeto os proponéis.

M r ,  H a l l :  La sola cuestión es si el t r ibunal 'pff*-de oCl,~ 
parse de esta cuestión de de se a r g o , y  yo pido se me peruHt* 
probar  (pie no puede;  pero si el t r ibunal  decide que si , íl~ 
tonces pido se lormen sobre esto los documentos necesario**

E l  J u s t ic ia  mayar'.  Me parece que la eucít ion prel»»»1* 
nar envuelve toda la causa , y sin considerar el todo el t l,“ 
bunal no puede da-r per  couclvision que n.ulu le ha a u t o r i 

zado para descargar al acusado. Esto Sviia pe r j ud i i a r  á



de part idos  ̂ y  por consiguiente no será sino una ma-
\n  m de l o ni) a.

Después de algnrnís otras d i scus i ones ;  Mr .  Ha l l  d i jo que 
¿1 n o  estaba prepa rado para a r g um en t a r  sobre tx>da la caos. : ,  
y  que por tu» lo pedia al t r i buna l  el J i ernpó necesario para 
el lo,  lo (] ’,e le l ,ie concedido,  posponiendo la sesión hasta hoy 
á las diez de la mañana .  {Neto York Dai l y  E x p r e s s . )

E sc ua dr a  del  Medi te r ráneo .  =  Por una carta  rec ibida de 
Un olici.il de á bordo de!  Ohio  , l echa del  2 5  de Abr i l ,  se sa- 
),e que este buque  y  el P r e c i e  á Su l l e gada  i  M á l a g a  r e c i 
bieron a lguna s  órdenes  que mandan a! comodoro IIV»11 nó ve-  
ri l ique su proyecto de vo l v e r  á los Estados Un «dos. El  Ohio 
sin embargo s iguió su ru ta  hacia Tolon para desde a i l i  d i r i 
girse á Mahon ,  en donde debi a  tomar v í v e r e s  para  vo l v e r  á 
Ja patr ia._________________

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londr e s  19 d e  Ago st o ,

Fondos p ú b l i c o s . Consol idados á c u e n t a ,  89£.  „
España :  d euda  a c t i v a ,  19^.
Id. p a s i v ü , 4|.

Se lée en é l  Time s  t
No pasa un mes desde que  di eron pr incipio las host i l ida

des con la China  sin que  los e specu l adores  en el te fot j en a l 
guna nueva noticia cou el  objeto de d ar  i tñpulso á los n eg o 
cios. Unas veces se dice que se han rec ibido pl i egos por la 
via de la China ; otras que  una casa de comercio respetab l e de 
Londres ha rec ibido de su corresponsal  , persona no menos 
respetable,  noticias de un nuevo acto de ba rbar i e  de parte  
del g<fe del  imper io  celeste.

Sai e m b a rg o ,  se a ñ a d e ,  la car t a  cont iene  una p o s t d a t a , 
en la cual  el que  escr ibe e xp re sa  su sent imiento al  ver que la 
provisión del  té d i sm inuye ;  pero á veces se combinan las f e 
chas con tan poca dest reza,  que  desde l uego queda  de s cub i e r 
ta la supe rcher ía  , y  no produce  e l  resul t ado que se prometen 
los especuladores.

Hoy tenemos que  anunc i a r  una nueva  fabr icac ión de la 
misma e spec i e ,  a unque  se di st ingue de las demas  por el i m 
pulso que se t ra ta  de  d a r  al  comercio del  ru ibarbo.  La  su
puesta car ta  ba sido en t re g ada  el 19 de J u n io  cu el barco de 
vapor de Boinbay , y ha aparec i do  repent inament e  cuando es 
taba amort i guado  e l  interés que  exc i t aron los pl iegos r e c i b i 
dos por la Ma l a  que  ha veuido por t i e r ra .  Es muy  posible 
que estas noticias i nventadas  en Minc ing  House h ayan  sido 
enviadas a Par i s  para que  vue l v an  un correo t ras otro á J e -  
rusalen Co f f e e -House , punto de reunión d las personas per 
fectamente i nic iadas  en los asunto^, de |a China y  de las In
dias. Estas noticias han sido mi rada s  desde luego como apó 
crifas ; sin embargo  en M i n t i ng - H ou se  ha sufr ido el  té una
Hacinación de dos d ineros e n  l ibra .  Si  sr me j ant cs  not ic ias
hubieran debido e j e r c e r  aquí  a k u n a  i n f l u e n c i a  , los técs h u 
bieran subido de cuat ro  á seis dineros eu l ib ra .  El  preci o del  
ruibarbo uo ha tenido aumento a lguno .

Se lee en el Sun :
El 17 dio pr incipio en Manch^s te r  la gran conferencia de 

los minisi ros de la re l ig i ón r e l a t iva  á las l ey es  de los c e r e a 
les y otros monopol ios que  afectan á la subsistencia del  pue 
blo. El anuncio de esta conferencia  ha l i j ado sobre manera  la 
atención publ i ca , y  á esto se debe la gran concurrenc ia  que  
ha habido ,  contándose ent re  los asistentes mas de 850  e c l e 
siásticos. La sesión empezó á las d i e z ,  bajo la pres idencia  i n 
ter ina del  reverendo doctor Cox.  Habiéndose formado la me
sa provis ional ,  se procedió en seguida  á la elección del  p r es i 
dente en propiedad.  La  mayo r í a  de los votos ha reca ído en 
el reverendo doctor A tk i n s ,  quien ha d i r i g i do  á la asambl ea  
un elocuente d i scurso,  en el cua l  ha propuesto se d i r i j a  un 
enérgico mensage que ha merec ido la aprobación g enera l .  D e s 
pués de dos discursos pronunciados por M r .  M a l l e r  y  W .  
Fletcher ,  se levantó la sesión á l as  cuat ro.  A l  empezarse  la 
sesión el presidente anunció que  el mensage de  la l iga  contra 
las leyes de los cerea les  ser ia  presentado y  apoyado  en la C á 
mara de los Comunes por M r .  Cob J en  , mi embro del  P a r 
lamento.

Mr. Cobden ha pronunci ado un discurso que ha sido aco
gí o con repet idos ap l au so s ,  y  l a  conferencia  se ha ap l az ado  
para el día s iguiente.

F R A N C I A .

P a r i s  2 0  d e  A g o s t o .

Fondos púb l ims .  Cinco por 100  , 116 -35 .
X-'ialio n i . , 9 9  7 0 .
Tres  i,|., 7 7  45 .
Aeci , ,„fS d e l  b a n c o ,  3 1 9 5 .

Deuda activa , 2l£.
Pasiva,  4 f

tra ^ 'Irepp  que no es s o l a m e n t e  l a  I n g l a t e r r a  Ja  q u e  rro se m u é s -  
ca- ^ V° r,,^ e a l p r o y e c t o  de  un ión  d e  a d u a n a s  con la Be'*gi - 
nódie*8 ¡ a r t a  L o n d r e s  p u b l i c a d a  es ta  m a ñ a n a  por  un  p e -  

w P  *°S s ’ o n ‘ (' n l es  Hela11es s obre  es te  obj e t ó.
P-'sado ■' pa ^ ’.ne t e  ¡ « S i * ,  d e s p ué s  de  h a b e r  r e m i t i d o  e l  mes  
idra 1° 8 a f 'S e m k a j a da i ng l e s a  una ñola  c o n t r a  toda'
fa ^  e r^ ! n 'w,i í ,e l as a d u a n a s  e n t r e  l a F r a n c i a  y  I» Be l g  
•■ione^t '̂6 l,(̂ ° ^ m 'smo t*er npo G a b i n e t e  f r a ncé s  e x p l i . c a -  
s' t r a ta6 (ín,I! f 11 S! ^ ! re e s*e P l l n t 0 > y  l e  ha p r e g u n t a d o  a d e m a s  
se hai i ^  ci  éd i lo á l a s  not ic i a s  d e  q u e  r e c i e n t e m e n t e  
no °  P r o pns ic iones  á la  B é l g i ca  d e  p a r t e  d e l  G ob i e r

- l a s  |-vn.nC^̂ .  ̂ Pr o Poá*c l oues q u e  c r e a r á n  n u e v a s  d iv i s i o ne s  e n t re  
„ P eiil c ,as t u r o  peas.

bínete ^  ' a d e l a n t a d o  la  opos i c ión de l  G a -
e L o n dr es .  U n a  nota  d e l  G o b i e r no  p r u s i a n o  se ha i u «

contrado ya  éh las rttanbs de M r .  Gu i i o t  «Antes que en las <Jp 
la Ing l atera .  Las mismas dec l arac i ones  de las dos potencias 
íuerou hechas por los representantes  en Bruse las .  No se pon
drán , pue s ,  en duda  los derechos de la F r anc i a  y de la Bé l g i 
ca á con t i a t a r  un t ra tado de comercio conforme á los i n t e r e 
ses respect ivos ;  pero una reunión v e rdader a  de las dos a du a 
nas ha sido dec l a rada  anter i ormente  i na cept ab l e  ; cont rar i a  á 
la n eu t r a l i d ad  de la B é l g i c a ,  y  cont rar i a  á las condiciones 
bajo las cua l es  la Bé l gi ca  ha sido reconocida después de 1830 
por las potencias.  Dtápues de estas dec l arac i ones  Mr .  Guizot 
ha dado y a  expl i cac i ones  á la Prus ia  y  á la Ing l a t e r r a .  Se  
abandona ,  pues ,  posit iv.  mtr, ^  el proyecto de la unión de 
Aduana s , y  el a r t í cu lo  en e. cual  el  Diar io  d e  los Debates  
indicaba rec ientemente  que no se t rata  sino de un t ra l adó  de 
comercio , es la l l a v e  y la prueba de que  Mr .  Gmxot ha ré - 
t rocedido de lante  de los proyectos que le ha l agaban bastan
te , pero qué hubie ran l evant ado en Europa uña fuerte  opo 
sición.

Ca rt as  de Aust r i a  nos aseguran  que  habi a  es t a l l ado uhá 
insurrecc ión mi l i t a r  en G a l i l e a  entre los oficiales y  sargentos 
polacos de l  e jérc i to austr íaco.  ( UnwerS . )

S e  habla  de un corto nombramiento de P a r e s ,  ent re  los 
cua l es  se ci ta al  a lm i r an t e  La l ande  , al mar i sca l  S ebas t i an i ,  á 
M i .  T. uu ld  y  M r .  Cochin , á quieu la muer te  le ha pr i vado 
de forma r parte  de esta promoción.  ( Commer c e . )

M ADRID  2 7 DE A G O S T O .

Yo  el  infrascr i to escr ibano de S. M .  del  I l t re .  colegio de 
notarios de esta corte y  número del  c r imen de l¿i misma.

Doy f e :  Que ante el S r .  D. José S er rano  y  L e ó n ,  j ue z  
de pr ime ra  instancia de esta v i l l a ,  y  por mi testimonio se ha 
pr i nc i pi ado causa contra D. Cayetano R a m í r e z ,  edi tor  r e s 
ponsable del  per iódico t i t ul ado El Corr eo  N a c i o n a l , á v i r 
t ud de denunci a hecha por el promotor fiscal D. Cándido 
M a n ue l  de  Nocedal  , como inci tador  á la desobediencia  en 
segundo grado el  a r t í cu lo  inserto en el núm. 1295 de dicho 
per iódico del  j u ev e s  12 de¡  co r r i en t e ,  que  pr incipia " L a  se
sión de a y e r ” y  conc l uye  "como sucedió días pasados” , en 
el cua l  r ecayó  la dec l arac i ón del  j u r ado  del  tenor s i gu i en t e :

En la v i l l a  de M a d r i d  á 21 de Agosto de 1 8 4 1 ,  r e un i 
dos los, j ueces  de hecho que suscr iben con a rr eg lo  á la l ey  á 
i nvi tación del  Sr .  a l c a l d e  const i tucional  D. Tomas  de L in a -  
cero , en v i r tud  de  denunc i a  hecha por el  promotor  fiscal 
D. Cándido Manue l  de Noceda l  del  a r t í cu l o inserto en el 
numero  1295 del  per iódico t i t ul ado El Correo Na c i ona l  que  
empieza  " L a  sesión de a y e r ” y  que conc l uy e  " a s i  como s u 
cedió dias pasados” , como i nc i tador  á la desobediencia  en 
segundo g r a d p ,  y  después de discut ido el  punto dec l a r arou  
i abe r  l u g a r  á la formación de causa por se i s  votos contra 

t r e s ,  y  lo f i r m a r o n J o a q u í n  de  Mend i z aba l .  =  El eu te r i o  
Oteo. ===Ponnngo de  Uyrut i a .== Ca l i x to  Man ue l  R u ¡ z . = V e u -  
t ura  Ca rc auro .  =  J u a n  de  las Mue l a s .  = E z e q u ¡ e l  M a r t i n  y  
A lonso .=Bas i l i o  de C a r r a n z a . ^ R a f a e i  Cibat í .

En cuy a  causa se ha mandado por dicho Sr .  j ue z  se pu 
b l i que  en l a  Gace ta  o f i c i a l  el  j u r ado  de haber  l u g a r  á la 
formación de esta c au s a ,  remi t i endo al  efecto al  S r .  redac tor  
de e l l a  el oportuno test imonio.  Lo re l acionado mas por me-  
uor  apa re ce  de las an ted i chas  d i l i genci as  que por ahora obran,  
or i g i na les  en mi p o d e r ,  con las que  concuerda lo inser to ,  de 
que  doy fé y á que  me remito.  Y  para que conste en cu m 
pl imiento de lo mandado ,  pongo el  presente que signo y  fir
mo en M a d r i d  á 26  de Agosto de 1841.  = » M i g u e l  Gar cí a  
Gómez.  *

Reun ido  el  j u r ad o  y  conferenciado de ten idamente  acerca  
de l  a r t i cu l o  pub l i cado  en el  núm.  105  del  per iódico t i tu l ado 
e l  C a n g r e j o  que  ha sido denunc i ado por el  promotor fiscal 
D. Candido M an ue l  de Noc eda l ,  y  que  pr i nc i pi a "Nues tros  
lectores habrán sabido con e s c ánda lo , ”  y  conc l uye  "vue s t ro  
e n v i l e c im i e n t o , ”  cu y a  denunc i a  fue hecha en 4 del  c o r r i e n 
te en concepto de su bv e r s i v o ,  le ha dec l arado absue l to por 
siete votos contra c inco;  y  en su consecuencia lo f irman todos 
en M a d r i d  y  Agosto 25  de 1841.  =  Antonio Menchero  , F r a n 
cisco Pa l omo ,  J u a n  Gua lbe rto Av i l e s  , José  Da r ch ,  Manue l  
Diez l m b r e y ,  J os é  Cec i l i o S a g ú e s ,  Manue l  Br e tón ,  J o r g e  
G a r c í a ,  José  Cano ,  J u a n  de  las M u e l a s ,  M a n u e l  F ranco,  
J u a n  Rod r í guez .

S e iUenc i a .=En  la v i l l a  d e  M ad r i d  á 25  de Agosto de 1841 ,  
el  S r  D. Benito S er r ano  y  A l i a g a ,  mag i st rado  honorar io y  
j ue z  de pr imera  instancia de esta c a p i t a l ,  d i j o :  Que habién-  
dose Observado en este ju i ci o todos los t rámi tes  prescr i tos  por 
la l ey  , y  cal i f icado los j u ece s  de hecho cou la f órmul a de 
absue l to  por siete votos contra cinco el a r t í cu lo  impreso en 
el  núm.  105 del  per iódico t i t ul ado e l  Cang r e j o  que  pr incipia
* Nuestros l ectores habrán sabido con esc ándalo , ” y conc luye  
"vue s t ro  en v i l e c im i e n to , ”  denunc i ado por el promotor fiscal 
D. Cándido Manue l  de Noceda l  en 4  del  co r é en t e ,  la ley ab ■ 
sue lve  al  edi tor  responsable de dieho per iódico D. Gerónimo 
Cachape ro ;  y  en su consecuencia inanda sea puesto eu l i b e r 
tad,  sin que  este procedimiento le cause per ju ic io ni menosca 
bo en su buen nombre  y  reputación.  Désele test imonio si lo 
p i d i e r e ,  otro al  promotor f i sca l ,  como también otro de la c a 
lificación y  sentencia á la redacción de la Gaceta del  G o b i e r 
no para su pub l i c ac i ón ,  conforme á lo preven ido  en la lev- 
álcese la retención hecha de los e j emp l a r es  de dicho pe r i ód i 
co ,  l l evándose  todo á debido e l e c to ,  y  poniéndose en conoc i 
miento de la aud i enc i a  t er r i to r i a l  y d*| Sr .  gefe pol í t i io .  Y 
por esta su sentencia que S. S.  p roveyó a . i ,  lo mandó y f i r 
ma de que doy f e . ^ S e r r a u o  y  A i i a g a . ^ J u s e  Pérez Mar t í nez .

Corresponde á la l e t ra  con sus o i i g ina ies  que  Obran' en el 
ex pedí cu te formado en su r azón ,  de que doy f e ,  y á  que  nre 
remito;* y  para  que  conste y remi t i r  á ia redacción de la G a 
ceta según la sentencia ios* rta , pongo el presente yo el in- 
( i aseirto- escr ibano de 5. M y del  número del  cr imen de los 
juzgados <le pr imera  instancia , qué s igno y  firmo en Ma'dii 'd 
á 25  de Agosto de 1841.  —José  F c i c z  Mu i t i n t z .

IMPRENTA NACIONAL,
Las  l e y e s  r e l a t i v a s  d  c  i p e l l a n í a s  c o l a t i v a s  y  v i n 

c u l a c i o n e s  s e  Inr i  i m p r e s o  p o r  s e p a r a d o , y  s e  h a l l a n  
v e n a l e s  d  c u a t r o  c u a r t o s  c  i da  u n a  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
d i c h a  I m p r e n t a  y  en  l a s  l i b r e r í a s  d e  C u e s t a  , f r e n t e  
d  l a s  G n a d a s  d e  S. F e l i p e  e l  R e a l , y  d e  S á n c h e z , c a l l e  
d e  l a  C o i l c e p c i o n  G er ó n imo . ,

P u e d e n  i r  en  c a r t a .  Ea e d i c i ó n  e s  c o r r e c t a , y  l a  
f o r m a  e s  c ó m o d a  p a r a  l o s  u s o s  q u e  e x i g e  l a  e j e c u c i o n  
d e  Cstas  l e y e s .

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización del d ia  26  a la s  tre s  de la  ta rde «

EFECTOS PUBLICOS.

Inscr ipc iones en el g r a n  l i b ro  á 5  po r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  por tador  de l  5  por  1 0 0 ,  25> con cupones  al  

contado:  26  nueve  diec i se i savos , s iete d i ez i se i s avos , 4 ,  |,  
cinco diezisei savos , 2 5 | ,  ^ 6 *  y  26 §  á v. f. ó vol : 2 6 j  , á v. 
f. vol .  á pr ima de £ por 100 con cupones :  22  á 60  d. f. vo l .  
con un cupón.

Idem del  5 por 100 procedent es  de la convers ión de  la 
d euda  e x t e r i o r ,  00.

Inscr ipc iones en el  g r an  l i b i o  á 4 por  1 0 0 ,  00 .
T í t u l o s  a l  por tador  de l  4 por  100 , 00.
Cupones  l lamados  á c a p i t a l i z a r ,  20|  á 60  d. f. ó vol .  en 

c arpet as  con intereses vencidos el 30  J un i o  úl t imo.
Va l e s  Re a l e s  no conso l idados ,  00.
Deuda  negoc i ab l e  de 5 por 10Ü á p a p e l ,  00 .
Idein sin i n t e r é s ,  00.
Acc iones  de l  banco españo l  de  S.  F e rn and o  , 00 .

CAMBIOS.

Lon dre s ,  a 90  d i a s ,  37^ .  C o r uñ a ,  ^ d.
Pa r¿ »> 16.  G r a n a d a ,  í  id.

M á l a g a ,  £ h.
- S á n t ande i  , 1 id.

A l i c a n t e ,  4P d.  S a n t i a g o ,  1 pap.  d.
Bar ce lona ,  á ps. f s . , f  b. S e v i l l a ,  par.
B i l b a o ,  | id.  V a l e n c i a ,  id.
C á d i z ,  g- id.  Z a r a g o z a ,  ^ d.

Descuento de  l e t r a s ,  á 6 por 100 a l  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

N la sa l a  segunda  de esta audi enc i a t er r i tor i a l  y  e s c r i b a 
n ía  de cáma ra  de mi cargo penden autos de a p r e h e n 

sión de var ios  números de bienes sitos en los pueblos de Aba- 
bur , A g u i i a r  , Al ca lá  de la Se l  va , Al  ventosa , Mat izanera  , 
S a r r i on  y  Pu eb l a  de V a l v e r d e  á instancia de  Doña L n a c u  
G a lm do ,  vec i na  de Mou íé agudo  ; en e l los dieron cédula  d< 
reserva  V i cen ta  A r r u e y  Gabr ie l  T o r r e s ,  madr e  é h i j o ,  ve
cinos de V a l e n c i a ,  por las acciones de crédi to y  dominio'  que 
decían tener  á la masada del  Por tero aprehensa  con sus t¡er< 
r a s ,  si ta ep los términos del  l u g a r  de  Mon te agudo  ; reserva 
que  Ies fue admi t i da  por la sentencia de l i te pendente.  Pasa 
dos al  a r t í cu lo  de propi edad de la demanda  puesta por Se 
bast ían E s c r i c h e , vecino de Ba r r ac a s  y se confir ió t ras l ade  
complazamiento que  no pudo noti ficarse á dichos Vicenta Ar  
rué  porque andaba  pordioseando sin paradero fijo, ni á su luir 
Gabr i e l  To r r e s  por haberse marchado á las A m é n c . s ,  según 
relación de J u a n  Campos y  Orí in , maestro pe l a i r e ,  vemm 
de Mosque rue i a  , procurador  que  era de los mismos. Con 
este mot ivo se les nombró defensores dé oficio, sé siguí  ron 
los autos ,  se dio sentencia  de vista desest imando dicha prc-  
tensión ; pero admi t id a  la súpl ica  que  i nterpus ieron a l gunas  
de Jas partes  en el  estado de haber  concluido para p rueba ,  se 
ha mandado c i t a r  y  emp la z ar  mediante  edictos y  pregones ' en 
la forma o rd in a r i a  á los ar r iba  nombrados.  En su consecuen 
cia por el  presente se c i t a ,  l l ama y  emplaza  á los refer idos 
Vi cent a  A r r u e ,  v i uda  de Vi cent e  T o r r e s , y  á su hi jo G a 
br ie l  To r r e s  y  A r m e  , para  que en el término de un mes, 
contado desde esta fecha,  comparezcan en dichos autos en d e ! 
bida forma y  medi ante  l eg í t imo p rocu r ad ó r ,  á u s i r  de su  
de re cho ,  que  haciéndolo asi se les oirá y  admini s t r ará  j u s t i 
cia en lo que  la t u v i e r e n ;  y  en otro ca so ,  pasado aque l  stn 
h a c e r l o ,  les parará  el per ju ic i o que  haya  l ug ar .  Y  par.» que  
pueda l l e g a r  á su noticia se manda i nser tar  ef presente en los 
per iódicos de esta capi ta l  y Gaceta de la corte.  Dado en Z a 
ragoza á 23  de Agosto de 4-841. =  José  Fe rnandez  T r ev iño .

T E A T R O S
PR I N C IP E .  A las ocho y  media de Ja noche.
1? Sinfonía  á completa  orquesta .
2? S e  vo l v e r á  á poner  en escena la ap l aud id a  comedia  en 

dos actos que  hace mucho t iempo no se representa , a r r e g l a 
da á nuestro t ea í ró  por 0 .  Man ue l  Bretón de los Her r eros  
t i t u l ada  ’

¿ S E  S A B E  Q U I E N  G O B I E R N A ?

3? Intermedio de ba i l e  nacional .
4? S egui r á  la comedia  n u e v a ,  ert un a c to ,  escri ta en f r an 

cés por E.  S c r i b e  y  t raduc ida  por un di s t inguido l i t e ra to,  
t i t u l ada 9

M E M O R I A S  DE UN  CO RO NE L.

5? Otro i nte rmedio de ba i l e  uac iunal .
6? La a cr ed i t ada  comedia en On a c to ,  o r i g i na l  de Don 

Mantfe l  Bretou de los H e r r e ro s ,  t i t u l ada

M I  S E C R E T A R I O  Y  YO\

7? Te rm ina r á  el espectáculo con boleras  á seis.

C IRC O.  Hoy no hay  función.



A GUILAS. INSPECCION DE M INAS DEL DISTRITO DE SIERRA A L M A G R E R A  Y  M URCIA. Mes de Febrero de 1841.

Relación de los denuncios y  registros de minas admitidas en dicho m es , y  de las demarcaciones dadas en él ¡ que la secretaria del ramo forma e n  virtud de lo mandado en la
Real órden de 17 de Junio del año de 1838.

CONTINUACION.

Fe-ehas. Denunciador ó registrador y  vecindad. Nombre de la mina.
Clase 

de mineral. Paraje y  término. Linderos*
d. luUltimo poHcdor, «temar.,

17 Febrero. 

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Jd.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Simou GampoSj de Loica.

D. José María López Sagredo, de 
Granada.

D. Francisco Javier García, de 
Lo rea.

D. Indalecio Navarro , de id. 
Pedro Ruiz, de id.

D José María López Sagredo , de 
G ranada.

El mismo.
El mismo.
El misino.

El mismo.
El mismo.

Manuel Segura, de Nijar.

D. José' Antonio Hernández, de 
' Lorca.
D. Manuel Perez, de id.

S. José.

El Cálculo.

El Poderoso.

La Invencible, 
Ntra. Sra. del Car

men.
La Magia.

La Concha.
El Patriarca. 
Homenaje.

La Astucia.
La Luz.

Virgen del Mar. 

Niño Jesús.

Duque de la V icto-

Plomizo,

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id,
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Diputación de Almendricos, tér
mino Loi *<!•

Vertientes ai Jaroso , término 
Cuevas.

Cueva de la Sarna, termino id.

Cerrico de las Minas, término id.
Diputación de T eb a r, término 

Aguilas.
Barranco Jegueros, término Cue

vas.
Vertientes al Jaroso, término id.
Cañada Huertos, término id.
Cabezo de los Lentiscos, término 

Vera.
Cañada Huertos, término id.
Cabezo de los Lentiscos, térmi

no id.
Cerro del A guila, término Car

boneros.
Umbrías de Carretero, término 

Lorca.
Cueva del M oro, término id.

F raneo.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Gines Plazas, de id.
Juan de Cara , de Dalias.

José Muñoz, de Churra,
El mismo.
D. Juan Ponce, de Lorca.

Juan Norillas, de Lumbrías. 
Vicente Diaz, de Aguilas.

D. Pablo Martínez, de Mojacar, 
El mismo.
D. Félix Martínez, de Sorbas. 
Ramón Sorrache, de Ulcila. 
Juan Maldonado, de Albox.

rúa.
La Luna.
Sta. Elena.

La Espontánea.
La Prometida.
La Ignorancia.

La Esperanza. 
Esmeralda.

Abelardo.
Eloisa.
Pluton.
Los amigos.
Nlra. Sra. dei Car

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id,
Id.
Id.

Viña de Figuena, término id. 
Barranco Acebuche quemado, tér

mino Cuevas.
Cabezo M ermejo, término Murcia.

Id. Id.
Cabezo de Gañanes, término Car

tagena.
Barranco del Cura, término Lorca. 
Llanos de M elenchon, término 

Aguilas.
Lomas de Jaras, término Cuevas, 

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
!d .

48.
Id.

Id.
I d .
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Jaime Espin Ortega , de Huereal. 
Mariano Montosa , de Lorca.

D. Antonio Lomero, de id,
D. Clemente Heruman, de Cuevas.

Antonio Martínez, de Lubrin.
D. Fernando Guirao, de Velez,

Diego Castro ,  de Cuevas.
D. Juan Bautista C am poj, de 

idem.
D Diego Bravo, de id.
Antonio José Gaiindo, de Lorca. 
D. Francisco Toral, de Mazarron.

D. Ginés Aznar, de id.
José García, de Nacimiento.
D. Antonio Rostan,  de Aguilas. 
Sebastian R i c o ,  de Vera.
D. Francisco Pastor, de Aguilas.

Francisco Jiménez Valverde, de
Pulpi .

Juan Serrano Soler, de id.
D. Jaime Pa rr a,  de Zurgena.
B. Pedro Jaciutu G ris, de Agui

las.
D. Jaime Parra, de Zurgena.
D Miguel Gris, de Ilueical. 
Pedro T e j e d o r ,  de Caravaca.
D. Diego Flores, de Cuevas. 
Cándido Asensio.

D. Antonio Carbonero, de Hues

men.
S. Miguel.
Sta. Lucía.

Amp. á la Aguila. 
Id. á la niñas.

Id. á los niños. 
Huinbrías de Car

retero.
Cabezo Herrerías. 
Ajudame á seutir,

Santiago.
Animas.
Tor rijos,

Numancia.
La Soledad, 
Esmeralda.
S. Antonio.
Diosa Venus.

Union.

Fortuna.
Crepúsculo.
Los Deseosos,

Afligidos.
Amp. á S. Rafael. 
La Esperanza.
Amp á la Española, 
Los Dolores.

Alodía.

Id.
Id.

Id,
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Barranco de la cueva del Pesebre. 
Diputaciou de Jarales, término 

Aguilas.
Barranco Jaroso, término Cuevas. 

Id. Id.

Id. Id. 
Carretero, término Lorca.

Id. Id.
Cabezo de Herrerías, término Cue

vas.
Id.^ Id.

Puntal de Fuente amaga.
Las Hermanillas , término Cas

tellón.
Id. Id. 

Herrerías, término Cuevas.
Id. Id. 

Jaravia, término Pulpi.
Llanos de M elenchon, término 

Aguilas.
Lomas de Jaras, término Cuevas,

id. Id.
Mengalela, término Velezrubio. 
Humbrías de Carretero, término 

Lorca.
Fuente de Calenturas.
Puntal de M ora, término Cuevas, 
Perales, término Mazarron. 
Barranco Jaroso, término Cuevas, 
Humbrías de Carretero , término 

Lorca.
Jubrena, término Huesear.

Id.
Id.

Niños y Ntra. Sra. del Soeorro. 
Ce bezo Estrella ,  Union J  So  ̂

eorro.
Socorro.
Franco.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Damas y Monserrale.
Franco.
S. Juan,  Remedios y Abí 
F raneo.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

ear.
D. Antonio Falces , de Velezrubio. 
S hastian R a b a l ,  de Aguilas.
El mismo.
Al on s o  Ca no ,  de Pulpi.
Marcos  Alpiste, de Velez.
El mismo.
Doña Dolores Carrasco, de id.

D. Lorenzo Casanova, de Cuevas* 
José M ulero, de id.
D. Felipe María, de Lorca.

Aguado.
S.Juau del Cerache. 
La Dichosa. 
Esperanza.
El Coliseo.
S. Nicolás.
N tra. Sra. de los Do

lores.
El Guerrero. 
Andaluz,
Amp. á Boca infier

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

El P iar, término Velez.
Barranco Pinalbo, término Cuevas. 
Barranco la Torre, término id. 
V illareal, término Lorca, 
Barranco Saladilla, término Velez, 

Id. Id.
Id. Id.

Herrerías, término Cuevas.
Id. Id.

Barranco Jaroso, término id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,

Id.
Id.

Id. D. Miguel Sánchez Gris, de Huer* 
cal.

Diego Flores, de Cuevas.
Agustín de Mena Martinez, de id. 
El mismo.

El mismo.
El  mismo.
El mismo.
José Morente, de Granada.
E l  mismo.
El mismo.

Antonio García, de Padilla.

no.
Amp. á S. Rafael, Id. Barrauco Jaroso, térmiuo id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id. á Sta. Dorotea,
El Crisol.
La Suerte del ca

ballo.
El Imperial.
Amilcar.
Almirante.
Ricarte.
Conde Saldaña.
Bernaido del Car

pió.
Barranco del tio Lo- 

brin.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id. Id. 
Pilar de Jaravia, término id. 

Id. Id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Id. Id.

F raneo.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
(Se continuará-)




